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PARTE OFICIAL. 

BOLRTIN EXTRAORDINARIO 
D E L DI* 30 DE NOVIEMBRE D E 1813. 

M I L I C I A N A C I O N A L . 

•"' Circuíar. 

E n Bi iot in extraordinario de fecha 22 del corriente, que 
también su publicó en el n ú m . 03 del Bolet ín oBeial, se ordenaba 
¿ t o d o s los Ayuntamientos.procediesen sin demora al alistamiento 
de Us itulividuós que han de constituir la Milicia Nacional local en 
los pueblos de ebta provincia. 

E l titulo tercero del Reglamento para la ejecución de la Or
denanza, determina que los que se consideren exceptuados ó dispen
sados de pertenecer á la Milicia, puedan alegar ante los respectivos 
Ayuntamientos las exenciones oportunas é interponer, en caso de 
JIO conforinsirsa con el acuerdo de los misinos, el recurso de alzada 
ante la Diputación, provincial. Y á fin de que las reclamaciones á 
que diera lugar el alistamiento se resuelvan en un término háb i l , 
yisto el art. 320 del oitado reglauunto y en virtud de las instruc
ciones que el Exc ino . Sr. Ministro de la Gobernación se ha servido 
trasmit irme, he dispuesto: 

1. " Un los sois priiu^ros dias del próximo Diciembre oirán 
los Ayuntamientos las reclainiciones que por los individuos alista
dos se ibrinuleiii resolviéndolas con sujeciou á lo qne se previene 
en los a r t í c u l o s 4 . ' y o . ' de la Ordenanza y 6 . ' del Keglamento. 

2. * Lo* ¡Sres. Alcaldes remitirán á la Diputación el día 7 
los recursos da alzada que sa iuUrpongan por los que no se con. 
formen con el aouardo d í los Ayutitainiantos, & S n d a que a q « e l l a 
Corporación los resuelva durante loi dias 8,. 9 y 10 del actual . 

3. ' Asimismo remit irán á este Gobierno durante los once 
primeros díi>s de Diciembre, listas de los individuos que quieran 
pertenecer al arma de cabal ler ía y reúnan l i s condiciones m i r ' 
cadas en los art ículos 24 y 25 del Reglamento. 

León 30 de Noviembre de 1S73. 

E l Gahernador, 

(Uacnia d") oO de Noviembre.) 
MINISTERIO D E L A GOliEBNACION. 

DECRETO. 

Para formar la Junta de Bene
ficencia particular de la provín
ola de León, el Gobierno de la 
l i epúbl ica lia teñid') á b i e n noin 
brar á los Sres. D. Pablo Florez-. 
D. Salvador Llamas, D. Sebastian 
Diez Miranda. D Felipe Fernán 
i.ez Llam-vzares, >). Florentino Lo 

pez Granda, D . Vicente Diez 
Uanseoo, O. Francisco Muüiz , 
D. Kamon Martínez Grau , D. K a 
mon Pál larés , D. Segundo V a l -
puesta y D. Dámaso Merino. 

Dado en Madrid á ve in¿ in i ieve 
de Noviembre do mil ocCocien-
tos setenta y tres.—131 Presiden
te del Gobierno de la Uepdbli 
ca, Emil io Caste lar .—El Minis 
tro de la Gobernación, fileuterio 
Maísonnave, 

M1.MSTERIO ÜF. LA GOBIiaSACION . 

Secretaría general. —Negociado 2 * 
C i r c u l a r . ' 

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este de la Gober
nac ión , haber sido dados de baja 
definitiva en el e jérc i to; el C a 
pitán de caballería D. Pedro Gon . 
zalez y MuSoz, el de igual clase 
de Carabineros D. Julio Moreno 
Rivas, y el Ten ien t» de Caba
llería D. Manuel de laCruzUreBa. 

Lo que participo á V. S, de 
drden del S r , Ministro do la Go
bernación para su conocimiento 
y á fin de que los mencionados 
sugetosno puedan presentarse en 
punto alguno con un carácter 
que han perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes. 
Dios guarde á V . S. muchos aflos. 
Madrid 19 de Noviembre de 1873. 
— E l Secretario general, José Ma
ría Celleruelo. 

L o que he dispuesto publicar 
en esle periódico oficial, á los 
propios futes. 

Leon29 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Va l l e . 

Llamas de la Rivera. . 
Maguz 
Olero de Escarpizo. . 
Pradorrey... 
Quiulana del Castillo. 
I'riaranza, 
Rabanal del Cnraioo. . 
Bcqoi'ji) y Corás. 
S u . Ouloniba -Somoza. 
S. Justo de la Ves». • 
Sla. Marina del Rey. 
SMliago MiUiis. 
Turcla. 
Truchas. 
Val deS. Lorenzo. • 
Valderrey. 
Villumejil. . 
Villarejo. 
Villares de Orbigo. . 

m i s* 
100 1 89 
100 1 59 

3 18 
3 

2 0 0 
20IJ 
100 1 59. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.-Niim. ISO 
Cédulas. 

Repartidas entre los diferentes 
Ayuntamientos de esta provin 
cia las quinientas pesetas que han 
importado las cédulas talonarias 
distribuidas eiatro los mismos, 
corresponde á cada Ayuntamien
to relativamente al n ú m e r o de 
cédulas de que se ha hecho cargo, 
las cantidades siguientes: 

Partido judicial de Á s t o r g a . 

o Ira 
porte 

Astorga. 
lljnavides. 
Cunzu. 
Caslrillo lis P.dvazarea 
H'ispUül de O-bigo. • 
Lucillo. 

500 
2 0 0 
100 
i 00 
100 
300 

2 0 0 
! 0 0 
2 9 0 
300 
SOI) 
100 1 
100 
Í00 

18 
18 
i * 
75 
18 
59 
5 » 
3( 

m 3 18 
2 0 0 3 1 8 
100 1 5 » 
2 0 0 3 
100 1 

18 
!>9 

i . 6 0 0 7 3 1» 

Partido de L a Baüeza. 

Alija de los Melones. . 
Andanzas, 
L a RifiiMa, 
Berrianus, del Páramo. 
Bustillo del Páramo, . 
Caslrillo la Valdueroa. 
Caslrncjlbuo. . 
CiislincoiilrííW. 
Cebrones del Itio. 
Deslriaiia. 
Laguna Dalsa, 
Luffiliia do Negrillos. . 
Parados la Viilduerna. 
Pobladura Pelayo O.* 
Pómulo del Paramo, . 
Quintana del Marco. . 
Qainlana y Congosl».. 
liegmiras üe Arriba. . 
Riego de la Vega. 
Hoperuelos del Paramo 
S. Adrián del Valle. . 
S. Oi islóbal la Polaol." 
S Esleban de Nogales. 
S. Pedro Bercimos, . 
Sla. María del Paramo. 
Sla. Mai ia de la Isla. . 
Solo de la Vega. 
Urdíales del Páramo . 
Villamontáo. 
Villanui.'va de Jamuz.. 
Villazala. 
Valdefueules. 
Z-ilss del Paramo. 

100 1 
100 1 
3 0 0 

5» 
m 
es 

100 1 !)» 
100 1 5» 
100 1 5» 
100 
200 3 
100 1 

1 89 
18 
8!) 

100 1 59 
150 
2 0 0 
100 

SÍ 
1 2 

1 59 
5» 
5» 

100 1 
1»» 1 
100 1 89 
100 
100 
100 

I 59 

100 1 5» 
100 1 59 
150 2 34, 
100 1 59 
too i sa 

1 
1 

100 
100 
200 
too 

5» 
51 

3 1S 
1 59 

100 1 59 
100 1 59 
100 
100 
100 

59 
59 

t 5» 

3 900 (¡1 77 

Pttrtitio de Leo». 

Aimunia 
Carrocera. 
Canilles del TVjar. 
Cuadros. 

100 
100 
100 
150 

S9 
5 t 
t « 
S í 



Chozas tle Abajo, 
tiradefes. 
(larr.ife, 
Mansilla Mayor. 
Mausilla úu las Muías 
Ouzüoii.'a. 
Kiusiicoilu Tapia. 
S. Amlrisdel Jisbaiiedo 
Saiicgos. 
Santovonia. 
Valvtrde del Camino, 
ValdtfriiSuo, 
Vegas dul Cundailo. 
Vnija de Inlanzones, 
Villatuiii;!. 
ViUiHtangus. 
Viliafafie. 
Viliaquilamlire. 
Villasubaiiegu. 

200 
300 
100 t 59 
109 1 
100 1 
100 1 
100 1 59 
100 1 59 
100 1 SO 
100 1 
100 1 
ISO 
200 
100 1 U9 
1(10 1 
100 1 
100 1 
100 t 
10» 1 

2.81)0 i i 18 

Partido de Murías de Paredes. 

Los l¡;in ios de Luna. 
Cabrillnnes. 
Cainpu de la Lomba. 
ij¡ Majúa. 
(.íiiicara. 
Kas Omaiias. 
Murías de Paredes. 
I'aladns del Si l . 
lü.'llo. 
Sla. Muría de Ordás 
Solo y \m\n. 
Valdt':-.aniario. 
V('}:arii:t¡/.a. 
V'iiiabíiuu. 

100 1 59 
100 1 SO 
100 1 »» 

>m s 
150 2 
100 
200 
200 
100- 1 5!) 
100 1 50 
100 1 
101 1 
100 1 
200 3 18 

1 SSO 20 37 

o» 
39 
SO 

¡'artillo de Ponferrada. 

Aiva ics . 
Iii.riilíil)rií. 
Btirrenes. 
Cübañüs Raras, 
Caslnllu ilellabrera. 
CMStropodainíí . 
lailiimbnaiKis. 
' au ; o í l o . 
Oiibilieí. 
líncilHulo. 

íiíi'u i'ia. 
LÍIÍIV ily Caruoedo. 
[.os ]3ai ríos d>! Satas. 
Moliua^eca. 
Noceda. 
Pa ianHide l Sil. 
Piinfi'i rada, 
l ' f iurauy.a. 
Vui'iiti1 ün.Tiitj^í) FlorfZ 
S. líslelwn de Vahlueza 
Sigflcvn. 
Toreno. 

i'snetlo. 

200 
30(1 
100 1 
10!) 
100 
200 3 
100 1 
200 
100 1 r.o 
200 
200 
200 
100 
150 
ISO 
100 
200 
300 
100 
100 
200 
200 

m 3 i s 
140 1 so 

3 000 01 74 Partido de Riauo. 

Areíícdo. 
Hoea de lluérguno. 
Jínríin. 
Cisliema. 
l . i l ln. 
Marum». 
(líi'ja ile Sajambre 
l'liíada de Valdeon. 
I'raiin. 
l'a'iuro. 
HlMiellu. 
Heyvm, 
HiaOn. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vejiamiau. 
Villa vaodrt. 

100 1 
ISO 
150 > 
200 a 
l i l i 2 

U0 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 
100 1 

1.900 30 *G 

Partido da Sahagim. 
- 2 -

Almanza. 
Bercianos. 
El Burgo. 
Calzada. 
Canalejas. 
Caslrmnudarra. 
Casliolierra. 
Cea. 
GMianicQ. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar, 
(ialleguillos 
(inrdaliza di.'! Pino. 
Urajal de Camnos. 
Jo.lra. 
Joarilla. 
La Ve^i de Almanza 
Sacliees nel Rio. 
Sahasno. 
Sla. Cristina. 
Val'iepolo. 
VillaraarlindeD Sancha 
Villaminar. 
Vil ainul. 
Villainuialiel 
Villavelaseo. 
Viliaverde de Arcavos 
Viliaselan. 
V i l l m . 

100 
100 
lOti 
100 
100 

50 
50 

100 
100 
100 

50 
IDO 
100 
100 
100 
100 
1i)0 
100 
200 
100 
150 
100 
100 
100 
100 
100 
Sil 

100 
100 

2 SSO 45 35 

Partido de Vatmcia D. J m n . 

Alsadefs. 
C'ibrei os de] Itiu. 
A rilo a. 
Caiupazas. 
CaMif.ilé. 
ua.siiivl'uecte. 
Guttuu de Vilíuvídíil. . 
Cunaoe-i de la Veiía, . 
Corv i l ln s . 
Oubillas de lus Oleros. 
ÍM'i^r.t) de la Vpsa, 
['iieistes de Caibajal. . 
(¡"riloiu-illo, 
(¡usrn lüs de los.Oti'ios. 
l/.ii^re. 
Maiadem: d i los Oleros. 
Malanza. 
Pajares de los Oietos, 
8. Jlillán los Caballeros 
.•jautas Marías 
Toral de los Uuzinanes. 
Vi.l lemora. 
Valder.iS. 
Valil'vimbro 
Valeixia di' I ' . .loan. . 
Vidvenle Uariiiue. 
Villaljiá;. 
Vihadnr.or ile\a fc j iu 
Vukil\r, 
Viliainandos. 
Villamañan. 
Villaitneva ¡asManzmas 
Villohornate. 
Villai|iiejiilii. 

100 1 SO 
100 1 SO 
200 3 18 
100 1 S9 

50 • 78 
100 1 S9 
1(1» 1 59 
100 1 30 
100 1 39 
100 1 SO 
11)0 1 89 
100 
100 

89 
39 

100 1 59 
100 1 39 
2110 3 18 
200 3 18 
200 3 18 
100 1 30 

3 18 
1 39 

200 
1U0 

SO 
400 
200 3 18 
200 3 
101) 1 SO 
100 1 SO 

M 
Sil 
SO 
40 

100 1 
100 1 
101) 
ISO 

1 
1S0 2 4(1 
100 1 SU 
100 1 SO 

Partido de í.a 

Bailar. 
Carmenes. 
La Ureina. 
La Pula ue (Jonlon. 
L a l t o b l a . ' 
La Veeiila, 
Malaliana. 
Rodiezmo.. 
Stit. Cn omb.i Cmiiefid 
Valdelusneioi, 
Valdeli-j.]. 
Valucpic ngo 
Vi'gacervera. 
VegaqiK'mada. 

4.-100 70 

Víc/Mif. 

200 
200 
100 
300 
2110 
100 
100 
4011 
10(1 

. 100 
100 

100 
100 
100 

OS 

1S 
18 
59 
i;í 
19 
5!) 
SI) 
Olí 
ii!) 
59 
»!) 
SO 
SO 
59 

2.200 34 70 

Part id»' de Villafranca. 

Argauza. 
Balboa. 
Barj'us. 
UerúiigM. 
Cacali.tlos. 
Caniliu:-
Cimpoí(nraya. 
Carraceáeli), f 
Cofulliin, 
l'aUet'o!' 
Ooncla. 
F.itaiiaSt'Cü. 
PiTanzanes. 
l'ortüla. : 
Saiicedu 
Vade de l:¡nolledo. 
Ve^ii de l i - ;pi iKireda. . 
Vepi di'Valoaree. 
Villaileoaoes. 
VillatVanca del Bieizo. 

200" 
100 
100 
100 
200 
200 
100 1 
200 
300 
10(1 1 
100 1 
100 
¡00 
100 1 
100 I 
200 3 
100 
200 
100 
300 

3.100 49 29 
ÚESMEN POR ¡nn i ipn j i j incuiEj . 

Níl'tlern Importe 
de — 

Cédulas Ps Cs 

Astorsa 4.000 73 10 
La B.iñ'za, 
Li 'On 
Murías de Paredes. . 
Ponferrada, . . , 
Riafn 
Saliagun. '. . . . 
Valeneia de l ) . Juan. 
L i Vrcilla 
Viilafraiiea, . . . 

Tola!.. . -. 

3 900 
2 800 
1 850 
3 000 
1 900 
2 8SI 
4 400 
2 2110 
3.100 

01 77 
44 48 
29 37 
(II 7 í 
30 ()t> 
45 33 
70 OS 
3 Í 70 
41) 20 

31 300 300 00 

Cuyas ciui l i i l iuius so servir . in 
entreiFU' en el t é r m i n o de ocho 
(lias, á uotitnr ilusiie la íocl ia en 
que se publ ique la presente oir 
eulnr, en los Ayuo t i t i n / en tos oa-
bezns de p n í l i d o , quienes lo hn 
r i in & su vex en esto Crobiorno, y 
á la mayor brevedad posible, de 
las can tifiados recaudadas por es 
te ooneepto. 

Leo» 30 do Sovieinbrn de 1S73. 
— E l Gobernador. Manuel A. del 
Valle. 

ÓllUE.V PÚI1LICO. 

Circular —IVitm 131 
Habiendo desip;iree;(lo del pue

blo da G'aíz.idilla, A y u n t . i i n i e n t o 
de ñ l B u r ^ o , Claudia Herroros 
l í e y a r o , cuyas s e ñ a s se expresan 
íi con l i t iuuuinn: enea rilo ñ los so 
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demiis ayeutos dü mi autor idad 
la busca y dotenoion da la i n d i 
cada Claudia, pomún i lo l a , caso de 
ser habida, ¡i d i spos ic io» del A l 
calde del expresado A y u n t a 
mien to . 

Leen 24 de Noviembre de 1873. 
— l í l Gobernador, M a n n d A. del 
Valle. 

SCSAS. 
Edad 32 a ñ o s , soltera; viste 

rodado do saya) p a j i w . j u b ó n do 
e s t a m e ñ a ne^ra. pañue lo azul en 
los hombros y otro tauibion azul 
en la cabeza, zapatos nogros en 
buen uso. media azul, m a n d i l de 
B r i o u usado. A l parecer demente 
y con accidentes. 

S E C C I O N i l . 1— Correos. 

Núm. 1S2. 
Al anunciar la vacante de J i 

plaza .-de P e a t ó n conductor de la 
correspondencia púb l ión do Pon-
ferrada á C a b a i i á s l iaras sa l ia 
padecido una e q u i v o c a c i ó n i nvo 
lun ta r i a , pues en vez de este ú l 
t imo pueblo t iene que ser al dfi 
Fresnedo porhabarse prolongado 
la distancia, s e g ú n disposic ión del 
l i m o . á r . Director i jenerai da 
Correos. 

Lo que he dispuesto rectifica 
para conocimiento do los aspi
rantes á diuha plaza. L e ó n 23 
de Noviembre de 1-373.—líl Go
bernador, Manuel A. del Valle. 

¡Vúin 1S3. 

Por renuncia del .jue la obte
n í a se hal la vacante la plaza da 
P e a t ó n conductor de la correspon
dencia p ú b l i c a de L inea ra & V i -
l l ab l ino , dotada con e l sueldo 
anual de S00 pesetas. Lo que he 
dispuesto anunciarlo en esto perid-
diuo ót icial para ¡ue los aspi ran
tes & e l la puedan presan tac sus 
solicitudes en eite Gobierno de 
provinc ia en el t é r m i n o do 30 
d ías , i contar diisdc la publ ica-
cion de este anuncio, con la ccr-
tificaeion do buena conducta e x . 
pedida por el Alcalde y Juez mu 
nicipa! del pueblo de su nat-ira.-
leza; debiendo acreditar ademas 
ser mayores de 10 a ñ o s y meno
res de 00 y saber leer y escribir . 

León 23 de Noviembre de 1873. 
—141 Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

SECCIÓN- 4."—Enganches. 

Núm 154. 

Se hace saber, que el Guardia 
2." del 4." tercio de la Is la do 
Cuba. Wenceslao R a m ó n Caba
ñ a s , h i jo de Mat ías y Pet roni la , 
na tura l de Gnimerja, fal leció el 
7 do Mayo ú l t i m o ; dejando u n 
alcance de 332 pesetas 9 c é n t i 
mos, eu cuya r e c l a m a c i ó n h a b r á n 
de acudir ¡i la Caja general de 
U l t r a m a r (en Madrid) los padres 
d herederos del ( ¡nado . 

León 24 de Noviembre de 1873. 
•— l i l Gobernador, Manuel A. del 
fal le . 

i V I I I V . - \ . S . 

Kmn. 133 

Xo habiendo presentado den
tro del plazo s e ñ a l a d o por la l ey 
O. C á n d i d o Gonzá lez , r u s i s t r a d í i ' 
da la mina de hierro y c o b u 
llamada «Fé n ú m e r o 2 .» sita eu 
t é r m i n o de Verdiago. A y u n t a 
miento de V i l l a y a n d r e . el papel 
re integro correspondiente para la 
expendicion del t í t u l o y n ú m e r o 
de pertenencias solicitadas, por 
providencia de ayer y c o n f o r m í m -
dome con lo informado por la 



Ssooion r a s p e o t ¡ v a . ha acordado 
uunuehir e l expresado regis t ro y 
il i icl . ' tnit franco y n s ^ i s l r M e el 
torreno qno comprende. 

Lo que lie dispuesto se i n s e r í s 
en este per iódico ol ieial para co 
noeiraiento dol p ú b l i c o y s e g ú n 
e s t á provenido. 

Lion 25 de Noviambro de Í 8 7 3 . 
= BI Gobernador, ilamiol A. ilcl 
Valle. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Sesión del dia 9 tía Junio i l e l S ' 3 . 

fRESIDENOIA OEL SEÜOB SUSliZ. 

( 'Coiici i isioiiJ 

Enterada la Cwnision de la queja 
promovida por el Alcalde accidental 
de Cacabelus contra la conducta se 
guida por ol Alcalde propietario, Te
nientes y Regidores que se niega á 
asistir á las sesiones del Ayuntamion 
lo, no obstante baberselcs" terminado 
la licencia que se les concedió por el 
mismo: 

Visto lo dispuesto en el a r l . 113 
de la k'v orgánica; y 

Considerando que el Ayuntamiento 
sólo pudo conceder licencia á la par á 
la cuarta parte del número total de 
concejales: 

Con siderando que una vez termi • 
nadas las licencias concedidas, los 
interesados están en la obligación de 
concurrir á las se-iones siéndolts ¡ni-
putoblos los perjuicios que á la A d 
ministración se sL'an por su inorosi 
dad; quedó acordado prevenir á don 
José üódrÍKuez, Alcalde popular; (Ion 
Alejandro Ucicda y I) . Ral'ael Burgo 
r o ñ o , lenienles do Alcalde; 1) AÍel 
elior Várela y I) Antolin Fernandez, 
Regidores del Ayuulamionlupara que 
innied iatanicnte se posesionen de sus 
cargos, sotneticiuioies en otro caso á 
la acción de los Tribunales por aban 
dono de destino. 

_ Visto el recurso de alzada promo 
vido por 1) Vicente Zapico. vecino de 
l'alaznelo de Isslouza, en el Ayunta 
miento de Villal'añe. contra el acuer 
do de este Municinio de 18 de Mayo 
último, desestimándolo la pretensión 
producida al mismo sobro pago de 
1.400 pcetas por el desempeño del 
cargo ilo Secretario durante el cjerci 
ció del 70 71 y 71 72: 

Vistas la* razones alegadas por la 
(.'orporaenm municipal en apoyo de 
esta negativa: 

Considerando que en la Deposita
ría del Ayuntamiento no existe la 
cantidad reclamada por el apelante: 

Cousiiícrando que en las cuentas 
«orre 'i'ondieutes al ejercicio del 70 
" 1 únicas presentadas en esta depen 
denc'u se baila sin juslilicar la dala de 
¡iflO líeselas correspondientesal haber 
del Secretario, lo cual fué objeto de 
reparo en «I i.'Xáinen de estas; y 

Cons deraudo que en el mero he 
cho de no iigurar en ellas este crédito 
como puiiiüénte de pago, ni existir en 
la Ucposilaría la suma reclamada, 
únicamente son responsables á su 
soivenlaciou los cuentadatiles iuleie 
sados en ellas; quedó acordado: 

1.* Une por el Alcalde actual de 
Villal'aÜH se libre despacho de uprc-
mió contra el que desempeui) este 
cargo y el de Depositario en el año 
del 70 71 hasta conseguir sea satisfe 
cha su dotación al Secretario D Vi 
eente Zapico; y 

2 0 Que no ha lugar á conocer en la 
reclamación del 71 72 Ínterin no se 
presciilen ¡as cuentas á cuya rendi
ción está obligado el apelante 

En vista de la coiniinicaeion del 
Sr. (¡ohernador, focha 7 del corrien-
le, reclamando linfa-vacmia para re 
mitir al pueblo de Uodanillocn el que 
se ha desarrollado una epidemia va
riolosa, y no tcfixTidu esta Coniision 
medio de acceder á l o i deseos de di 
cha Autoridad, se .:c¡»n!o contestarle 
que para cumplir lo resuelto por la 
üipulackm en Ü de Abril último, tic 
ne i'inieaincnte y está ensayando en 
los acogidos del llo.qiieio ¡1.*, León dos 
cristales, de los cuales se hará mayor 
pedido si los resultados son favora 
bles, en cuyo caso surtirá á todos los 
partidos de este preservativo, pu-
diemlo ol Sr 0(d)oriiadur entretanto 
solicitarle del Ministerio de la Gober-
üaeion ó bien de la Subdeicgacion de 
medicina de esta provincia 

ttesultando dos vacantes en el Asi
lo de Mendicidad, de los pobres cu 
yas instancias costea la provincia, se 
acordó proveer,as en Jíarlin Viloria, 
vecino de Villaviciosa de Perros; 
distrito de Cembibre y Pedio Guer 
rero, de Audanzas en el de Laguna de 
Negrillos á quienes corrosponde ocu 
parlas según ol turno uslablecido. 

Fueron aprobadas las ciumtas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de Mayo 
último en el Hospital de l.eou. Mani 
comió de Valladolid y Asilo de Men 
dicidad de i,eon 

Fueron aprobadas las cuentas mu 
nioipales del Ayuntamiento de M ira-
ña respectivas al pasudo año econó
mico de I8(¡:! á 1861, y acordado co
municar los reparos ocurridos en el 
exámen de las do Iloñar del 70 á 71 y 
Vegaipiemada del 08 al 09 

Rn vísla de lasuspensiou del Ayun
tamiento de Molítiíis-eca, llevada á ca
bo por el Gobernador do 'a provincia 
y comunicación dirigida á este Cuer
po p.tra que se designe á los que lo 
han de reemplazar; se acordó, en 
vista de lo dispaesto en el art. 4U de 
la ley municipal, nombrar á I) Vicen
te Mesuro Fernandez, D Guillermo 
Barrios Alonso, D. Manuel Benaven-
(e, I) Pedro Fernandez Avcllo, don 
lísloban López, I) Francisco Fernán 
namlez Cre<po, I) Jo^c Alonso Fran 
ganillo, 0 .lose Barrios Alonso, ma
yor y 1) Esteban Folgndo, Concejaels 
ipte han sido por elección en Ayun 
tamientos anteriores 

Vistos los reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas municipales 
de Chozas de A bajo referemes ai cjerci • 
ció do 1870-71 y contestación dada A 
los mismos por los interesados en 13 
de Abril último: 

Visto el oticio de aquella Alcaldía 
fecha 10 de Mayo siguiente, niiinifes 
lando (pie m consta el ingreso en 
arcas municipales de las 1 '¡til pese-
las i>0 céntimos sobrantes en fin de 
1809 70: 

Considerando que los reparos se
ñalados con los núiueros 1, 2,3, i , 
5, 0 y 10 del pliego lormulado al 
cíeclo por esta Comisión, no apare 
cen solventados cual se previno en 17 
de Marzo próximo pasado; y 

Considerando que en las cuentas 
no tigura como cargo el importe to 
tal 'del presupuesto, no acompañán
dose por otra parle el expediente que 
jus l iüque haber empleado [os medios 
neeusarioii para realizar lo pendiente 
de recaudación; quedó acordado que 

3 -
los cuentadantes se atengan exlricla • 
mente á lo dispuesto en los reparás 
cuyos números quedan indicados, au
torizando al Alcalde actual para que 
proceda por la via de apremio contra 
el que hubiere desempeñado este 
cargo y el de Depositario en el año 
de Í8(i!¡ 70, si en el término de 8 dias 
no efectuaren el ingreso de las 1 322 
pesetas 8(i céntimos existentes en las 
cuentas de su administración .ASÍ 
mismo que respecto al saldo de 781 
pesetas 08 céntimos á favor del Depo 
sitario, puede después entablar su 

reclamación ante ol Ayuntamiento, á 
lin de que, una vez probada la legi -
timidad d-c los pagos, consigne en el 
presupuesto el crédito correspon -
diente. Que los ingresos ordenados 
han de justificarse precisamente con 
ccrlilicacion expedida perol Secre
tario y V." ü . ' d c l a Alcaldía; y por 
último que en vista del olieio de esta 
Diputación mandando satisfacer el 
importe de las lápidas de rotulación, 
se admita la partid,] de .125 pesetas á 
deducir de las sumas reintegrables. 

D I P U T A C I O N PROVÍNOIAL D E L E O N . 

CONTAUBRI . !>F. r»ND()S DEL PRBSUPVGSTO 
rtUlVINCUL. 

MES DE DiciEMnnc OEI. A SU Ef.osóinco 
IIF.1873Á I87Í 

DiSTiuuuctOK do fondos por c a p í t u l o s y a r t í o u l o s para satisfucar las 
obligaciones de dicho mes, formada por la C o n t a d u r í a de fondos 
provincia les , conformo á lo prevenido en el a r t . 57 de la ley da 
Presupuestos y Contab i l idad p rov inc i a l do 20 do Setiembro da 
1SÜ5 y a i 93 del Keglamento para su e j ecuc ión de la misma i'eclia. 

Total 
Artico IM. por caiu'lulos. 

S E C C I O N I.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CrtpíOiío / . — Administración provincial . pescia¡ c¡. Pnetns C¡ 

Articulo 1." Pnrsonnl ilo la Díputiieian, . . 2 100 • 
Material ilo la SBcnilail.i de la Dlpiilaciea. . . S U CG 
Art. 2,° Sindilo dul Depositarlo de fomlos pro-

viimiaics 2S9 18 
Art. 3. ' Material de estas Comisiones. . , . 1.000 • 4.200 82 

Capitulo II .—Servic ios generalas. 

A r l . 8.' Castos tle bagáj.* 2.000 . 
Art ¡i 9 lámí da calamuiades públicas, . . l.íáijO • 3 2a0 • 

Cflpííttío V . — I n s l r t í c c i o n pit í i í tcn. 

A r l . 1. ' . Junta pnivineíal dul ramo lOü 20 
AJÍ. 2 ' Subvención ó siiplemerdo qiin uboitit 

la piiivíiu-in \r,uí\ el sosUiiiudeiito del Instituto itu 
seyanula tMisefianza 2.788 33 

Art , 3. ' Subveacioti ó suplemento aun abana 
la provincia para el sostsmimento ds la escueta 
normal ib» uiauslrus . . 795 90 

A r l . 4 . ' Su-.lilo del Inspector provincial de pri
mera ensi'üanza 166 06 4.136 09 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

A r l . 1.' Attiiiciniu's de tíftinenles 1.352 12 
Ar l . 2. ' Sobveneimt ó suplenioi/l» qua abm.a la 

provincia para-.'I S'»slen¡niii;nl» de les llip>|)it.ileá. , 2 791 • 
Art. 3." Idem id. id ilelascasas de .Mlseriennlia. 1.140 02 
Ai t . 4." (didii id. ¡il. de laseasas de Kxnéiilus. 20 000 • 
Art. 5.* l-letnid.id de las casas ilcSljlemUad, 2ü0 . tí&.SZt 71 

Capí lulo V l í í .—Imprevistos. 

lintco Para lus castos de esta clase que pueda» 
«cunir . . . . V I.SSO • l -"4» » 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTAUIOS. 

Capilulo I I . — C a r r c l e r a s . 

Art. 2.a CnnstruccnM) de carreteras que un tur-
aii i i parle de pian general del (i.iuienio 

Capiculo l y . — O í r o s gastos. 

Unico. C.inlidades destinadas á objetos de iule-
rés prwiacial, . . . . . . . . . . . 1.S33 

10 878 • 10 870 

1.833 

ToTtL GENERA!. 50.94:1 1)0 

En León'i 27 de Novi-müre de I S í a . ^ Y / It ' ^ E 1 Vicepresüenlo. Narciso Nu-
f i e i . = K I Conladnr de finidos proviuciales, Salustiano l'.jsadilia =Si'Siou de 28 ite 
Noviembre ue 1873.=La Uoiuisiuii ««.KIIÓ aprobar la anleriur disli ¡biic'mndetnndi'S 
para el piésíra-j mes = i ¡ i Vicepresidente, Kmcz = l i t Secretario, Oowmgo Díaz 
Ca:.eja. ' 



. GOBIERNO MILITAR. 

Edicto. 

D . Joaquín Moreno y Escudero, 
Capi tán graduado Teniente de 
]a reserva de León , n ú i n . 7 . 
Usando de las facultades que 

me conceden las ordenanzas del 
ejérc i to , por el presente cito, 
Jliimo y emplazo por primer edic
to y pregón á Bonifacio García 
y su partida, para que dentro 
del t érmino de nueve dias & con
tar desde esta fecha se presenten 
en el cuartel de la fábrica de 
esta, ciudad de L e ó n , 4 responder 
de los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se sigue 
por rebel ión armada en sentido 
carlista y exacciones de raciones 
extraidas en el pueblo de Valver-
de de la Sierra, aperc ib iéndoles 
do que sino compareciesen den
tro del t é r m i n o seilaludo, se se
guir* la causa y Its pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

León 27 de Noviembre de 1873. 
—Joaquín Moreno. 

OFICINAS DÉlíklENDA. 

IDMINISTRACIUN ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA OC LEON. 

Cont inúa la relación de los com
pradores de Bienes Nacionales 
va esta provincia, cuyos plazos 
vencen en el mes de Noviembre. 

2725 D. Tomás Marlinez, de Quinluni-
lla del Valle. 

'21Í0 Mananu Bustamanle, de León. 
8127 Miguel Alonso, de Villabraz. 
2728 Gregorio Delgado, de La Bdfii'za. 
272). Joaquín Luis Fernandez, de Tor

neros. 
2730 El mismo. 
2131 Miguel Villrgas.de Ponferrada. 
2132 El mismo 
2733 José Martínez, id. 
2734 Miguel de. la Fuenle. de Villalis. 
2735 Pedro Fernanilez, de Leóu 
2130 Mariano Bnstamanle, id. 
2737 Tomás García Fei nanúez, de Vi-

HayUste. 
2138 Cipriano Diez, de Villapoilame. 
2739 Luis (¡arria, de Abano. 
2710 El mismo. 
2742 Miguel Villegas, de Ponferrada. 
2743 Tomas García, de Vtilayuste. 
2714 Miguel Villegas, de Ponferrada. 
27 ÍS Tuuias Alvarrz. de Villares de 

Orb'igo. 
27(6 Manuel Fernandez, de Moral de 

Oibigo. 
2748 Miguel Miguelez, do Rob'edo de 

la Valduenu. 
2749 Manuel Esteban, de NaTianos. 
2150 Mariano Buslamaule, de León. 
27:11 Mallas Aiia»', ile Aslorga. 
2752 Feinaudo Alonso, de Campazas. 
álS'J silveslre Marliuez íü. 
2734 Anilles (¡allego, id 
•¿l'i'j Mallas Arias. <U Astnrga. 
27M Mauui'lGima.de Vi laquihimbre. 
2737 Peilro Pérez, de Feriai. 
2758 Pablo Florez. de León. 
278!) E l mismo. 
Í7fi0 Celeslinii Marlinez. do Chozas de 

Abajo. 
'27151 Bailas,» Uarrieulns. tíeíáfiUs 
27(12 José üieíco. de Colniis. 
2733 JUUÍÍ .^,,1 nuez, de León. 

2761 
27Í5 
276Í 
2767 
2768 
2169 
2770 

8171 
211i 
«773 
2774 
2715 
2716 

2777 

2778 
2779 
2780 

Í781 
278?; 
2783 
2184 
2785 
2186 
2787 
2188 
Í191 
2792 
219:1 
2794 
2797 

2798 
2799 
Ü800 
2801 
2802 
2803 
2804 
280H 
2806 
3916 
3917 
3920 
3921 
3922 
3923 
3924 

3925 

3925 
3927 

3928 
392» 
3930 
3932 
3933 

-4 
Matías Casado, de La Bafleza. 
Anlunio Fernandez Franco, id. 
E l mismo. 
El mismo. 
Manuel Beballns. id. 
Juan González, de Murías. 
Agustín García, de San Marlia 

del Camino 
Jusé Losada, de Trucha» 
Vicente Barrientos, de Fádlas. 
loriaio (iiimii, de Toreno. 
E l mismo. 
El mismo. 
Fernando Pérez, de Antofian del 

Valle. 
Toribio Alonso, de San Martin del 

Liagosledo. 
Luis Feinandez. de Ponferrada. 
Francisco Abala, de Salientes. 
Francisco Alonso, de Santiago 

Millas. 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
El .mismo, 
El mismo. 
Mallas Alvnrez, de Villanueva. 
Manuel Pérez, de Valdefresno. 
Santos OnloQez, de Astorga. 
Anlonin Canseco, de Pesadilla. 
Manuel Pernaiidez, de S. Felismo, 
Agustín Prieto, de Nislal. 
Antonio Paz, de Asiorga. 
Añádelo Felipe, de San Pedro las 

üueSas. 
Frailasen Moran, de Baillo. 
Toribio Iglesias, de La Balieza. 
Felipe Román, de Valderrey, 
Mallas Arias, de Asiorga; 
Domingo Diez, de Oviedo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Julián Velasco.deCaslropodame. 
Benilo Suarez, de Los Barrios. 
Juan Orejas, de Almazcara. 
Aguslin Alvarez, de Folledo. 
El mismo 
Juan ttoilriguez, id.. 
Pedro Sabugo, de Cirujales. 
Gaspar Fernandez, de Barrios de 

la Puente 
Juan García Gutiérrez, de La 

Pola. 
Antonio JIoráii.deToralilr Fondo. 
Santiago Oarcia, de San Justo de 

la Vega. 
Isidoro Garcia, de Buíza. 
Manuel Suarez, de Mirantes. 
Angel Santos, de La Pola. 
Viclmiano Millan.ile Valencia. 
José GnnzaWz, de Santa Marina 

del Sil. 

fSe continuara.) 

AYUNTAMIENTOS. 

¿t /unlamiento de Boca de 
Muérgano. 

BENEFICENCIA Y SANIDAI. 

Esla corporación, en sesión de 12 del 
actual; aconló la pro»isiou de la plaza 
méilK'o-iiuirú'gica de esle Municipio, 
en conformidad con el decreto de 24 de 
Oclubieú linio y Reglamento dado para 
su ejecución. 

Lu que se hace público para que los 
aspiratites puedan presentar en el térmi
no de 15 días á contratar 1:011 este Ayun
tamiento el servicio expresado, diri
giendo préviamienle sus instancias do-
cuiueutvulas a esla AlcaMia. 

Boi a ne lluérgano 15 de Noviembre 
de 1873. =iUI Axalde, Gi egurio Alonso. 

JUZGADOS. 
D. Juan Manuel Herce, Jues de 

primera instancia, de Sahagun 
ti su partido. 
Por la presente requisitoria 

hago saber; que delegado por la 
Sala de lo criminal de la A u 
diencia de Valladolid, me hallo 
instruyendo causa criminal con
tra D. Gregorio Alvarez Colme
nares, Juez de primera instancia 
que fué de este partido, por el 
delito de exacciones ilegales, y 
otros actos abusivos, cometidos 
en el ejercicio de su cargo, cuyo 
sugeto no ha sido habido apesar 
de las diligencias practicadas en 
¿u busca, y habiéndose decreta
do recibirle declaración indaga
toria, se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del t érmino de 
treinta dias subsiguientes á la 
inserc ión de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de León 
y Valladolid, comparezca en este 
Juzgado, a l objeto indicado, bajo 
apercibimiento de declararle re 
be ldé si asi no lo hiciere, parán
dole el perjuicio á que haya lu
gar , por lo tanto, e n c a r g o á todos 
los funcionarios de la administra
ción de justicia y agentes de Ja 
policía judicial , procuren indagar 
el paradero del indicado sugeto, 
que acaso podrA encontrarse en 
la provincia de Valladolid, y ha 
bido que sea, se sirvan notificarle 
la presente providencia. 

Dado en Sahagun á seis de 
Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Juan Manuel 
Fernandez Herce.— l 'or su man
dado,—Los hombres buenoi, José 
Ramos de la Red, Mariano del 
Rio Rodrigué is 

L i c . D. Alejandro Aznar, Juez 
de 1.' iHslfificia de eslavilla de 
JJurias de Paredes y su partido. 
Por el presente segunuo edicto, 

sé cita, l lama y emplaza & Juan 
Alvarez do la Presa, vecino que fué 
de Río lago , en el Ayuntamiento 
déla Mnjúu, de ignorado paradero, 
para que dentro.del t érmino de 
tres dias comparezca en este 
Juzgado y por la Secretaria j u 
dicial del que autoriza á contestar 
la demanda propuesta por el 
Procurador del mismo D. Víctor 
Quirds en nombre de D. José 
Hidalgo, vecino de .Spna, sobre 
pago de setecientas cincuenta y 
cinco pesetas cincuenta c é n t i m o s 
que le es en deber, núes de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
& que baya lugar. 

Dado en Murías de Paredes á 
veinte y ocho da Noviembre de 
mi l ochocientos setenta y tres. 
—Alejandro AznAr.-P. M. U . S . S . , 
Magiu Fernandez. 

E n nombre de la Nac ión . B . Ate-
jandro Aznar, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de primera instancia do 
Murías de Paredes. 
Por elpresoni.» pr¡:acro y ún ico 

edicto se haca saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigua 
expediente de jurisdicción volun
taria propuesto por D.José Fernan
dez, vecino de Inicio, como-mari
do de Basilisa Bardon y Garc ia 
en nombre de una hija de é s t a 
Emi l i a Matilde l íodriguez , sobre 
la muerto ab-intestato de D. C e -
ferino Rodriguez y Alvarez y la 
consiguiente declaración de here
dera; sustanciado por sus t r á m i 
tes el expediente se acordó en 
providencia de esta fecha, anuii-
ciar ti medio de este y otro que 
se libre al punto de lá defunción 
del Rodríguez la indicada inu-rte 
ab-intestato, por el plazo impro-
rogable de diez dias & contar 
desde su inserción y fijación res-
peclivatnente, á fin de que dentro 
de é l comparezcan por este Juz
gado de mi cargo a- ejercitar sus 
acciones los que se crean con ellas , 
pues de lo contrario les parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Murías de Paredes i 
cuatro de Noviembre de mi l 
ochocientos setenta y tres—Ale
jandro A z n ü r . — P . M. de S . S , , 
Magin Fernandez. 

Por el presente y ú n i c o edic 
to se lince saber: que en este-
Juzgado de m i carg'i se sigue 
expediente de jur i sd icc ión vo 
luntaria, propuesto por ! ) . L e o 
nardo J o s é María y María Do-
minguez Alvarez, representada 
esla ú l t ima por su marido José-
Garrido, vecinos el J o s é María, 
de O m ü ñ o n y los restantes da 
S a n t i b a ñ e z .de Arienza, s o b r é 
la muerte ab-inleslato de don 
Leandro D o m í n g u e z , padre de 
los expresados y la consiguiente 
dec larac ión de herederos; sus
tanciado por sus trámites el ex
pediente, se a c o r d ó en p r o v e í d o 
de esta fecha a n u n c i a r á medio 
de és te la indicada muerte a b -
intestato del D . Leandro por el 
plazo de diez dias á contar desde 
su inserc ión & fin de que dentro 
de él comparezcan á ejercitar 
sus acciones si las tuvieren otros 
que 110 sean los y a citados r e c l a -
maiiLes, pues de lo contrario les 
parará e l perjuicio que haya 
lugar. 

•atlo en Murtas tle Paredes 
cuatro de Noviembre de mi l 
ochocientos setenta y tres. —¡Vle-
jandro Aznar. — P o r mandado del 
S r . Juez, Magín Fernandez. 

ANUNCIO. 

VENTA DE FBL'TALESINGERTOS. 
—Peras: Longuinilo Mnuteea ile oro, 
DiTcaranli, Asadera, Musió ile dama. 
Imperial y Limón! Manzanas Camuesa, 
lliipinaldo. Melocotones, l'avias, A l -
M'.niiínH.^bespachD: Lron, Plaza del 
Custüiu, 4 . 

Ji»f. (/« ¿ M S. HK/U'I ID, hl Ptiileríií, 1, 

\ 
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